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n México, la Suprema Corte
de Justicia carecede capa-
cidad para determinar la
validez de los procedimientos
internos de las cámaras del

Congreso.Los aberrantespreceden-
tes que existen a esterespecto fueron
siempreproductos deconsignas políti-
cas de poderosos.

La Suprema Corte puede declarar la
inconstitucionalidaddeleyes,pero no
está facultadapara pronunciarse sobre
eltrámitede“urgencia”o de“suficien-
tementediscutido”de los proyectos
quepasan por las cámaras,mucho
menos sobre la realizacióno no dein-
formales audienciaspúblicasqueahora
se les llama“parlamentoabierto”.La
fracción ITdelartículo 105 dela Carta
Magna limitaa laCortea resolversobre
la “contradicciónentreuna norma de
caráctergeneraly la Constitución”.
Para abordar cualquier otro acto u
omisión procedimentalposiblemente
ilícitodelCongreso existenotros meca-
nismosjurídicosqueno estánubicados
en la Corte.La condición devalidezde
leyesy decretosdependedequehaya
quorum constitucionaly se adoptenpor
mayoríalegal,dentrodelmecanismode
diálogoentrelascámarasy deéstascon
elEjecutivo.

El abuso de poder de la Suprema
Corte en el recientecaso del llamado

plan B de reforma electoral, al declarar
su completa invalidez sin entrar en el
análisis del mismo, empezó con una
previaviolación directade la Constitu-
ción, cuando el ministro Javier Laynez
admitió la controversia presentada
por el Instituto Nacional Electoral en
contra del plan B y,de inmediato, re-
solvió la suspensión de todo el decreto.
Sabido es que la Carta Magna prohíbe
que la materiaelectoralseaobjetode
controversiaconstitucional,pues,para
abordarestetema,sereservaenex-
clusiva el recurso de acción de incons-

titucionalidad del que careceel INE.
Además, la autoridad electoralno pue-
decontrovertir las leyesprecisamente
electoralesporque su misión es aplicar
la legislacióny no impugnarila,comolo
hicieron Córdova et con la inmedia-

ta colaboración ilícitade la Suprema
Corte deJusticia de laNación.

Lo que se logró con esa suspensión
deldecretodereformas electoralesfue
interrumpir su vigenciamientrasse
integrabalaaccióndeinconstitucio-
nalidad(dentrodelacualno seadmite
una suspensión) quepresentóelbloque
opositor y que finalmenteha sido res-
paldada en paquetepor la propia Corte
en pleno.Se ha declarado la invalidez
completadeun decretodemodifica-
cionesa varias leyessin decir en qué
y cómocontradicea laCartaMagna.
Existe aquíelpropósitodeecharabajo
reformas sin tener que combatirlas, sin
verse a rebatir su contenido.

Mayor consigna políticaseríadifícilen
una sedejudicial.

En realidad, el decreto de reformas
electoralesconocidocomoplan B no
ha sido declaradoinconstitucional.
La Suprema Corte prefirió declarar al
Congreso de laUnión en contradicción
con la Constitución, pero no los precep-
tos de ley emitidos por éste, los cuales
sí serían materia suya.

En síntesis, la acción de inconstitu-
cionalidadesun juicio precisamente
sobre la constitucionalidaddelconteni-
do de normas generales, pero no sobre
la legalidaddeactosreglamentarios
internos de la autoridad que las emite.
La tesisdeque“lasviolaciones(sólo
según la Corte)alprocedimientoparla-
mentario tienenpotencialinvalidante
de las leyes”,podría llevar de ahora
en adelantea la supresión con efectos
generales, mediante sentencia judicial,
decualquierdecretolegislativo,antes
de que se pueda probar su inconstitu-
cionalidad o con independencia de ésta.
Habría quepedir permisoa la Corte
para dar un trámitedeurgencia o de-
clarar un asunto suficientementediscu-
tido en cualquiera de las cámaras.

Tenemosahoraun graveproblema
político.Para oponersea la 4T, la Corte
ha cuestionadola legitimidaddetoda la
representacióndemocráticaexpresada
enelCongresoy pretendesometerla
a su dictadomediantela rescritura de
textos constitucionales, concretamente
de la fracción I delartículo 105.

La mayoríade la Suprema Corte se
ha inscrito como parte militante del
bloque opositor con la consecuente

compartición de destino con los par-
tidos políticosdeestemismo signo.Si
el desenlace electoral favoreciera a la
actual oposición, la Corte se converti-
ría otra vez en sumiso instrumento del
poder político, pero si la 4T llegara a
tener nuevamente una mayoría en el
Congreso, se alargaría el conflictoya
reconocido entre la Suprema Corte de
Justiciay elPoder Legislativo.

Con su militancia política,la ma-
yoría delos ministros y ministras ha
llevado al más alto tribunal a una
de las peores situaciones que puede
padecer:ya no podrá equilibrar su
propio desempeño, ya no podrá gozar
de respeto político pues muchos de
sus propios amigos saben que el cole-
gio de togados es capaz de cualquier
cosa, ya no podrá pedir perdón porque
sus recientes actos no tienen reversa
y sus violacionesde la Carta Magna
vana ser parte de la memoria política
nacional.

Por el otro lado, la victoria del blo-
que opositor es pírrica, se ha volteado
contra estemismo, porque, en la cer-
canía de unas elecciones sexenales,
además de subordinar a la Suprema
Corte sin convencer de su causaa la
mayoría ciudadana, le ha entregado en
exclusivaa la 4T la defensade la digni-
dad de la representación popular y la
bandera del respeto a la Constitución.


